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TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS POR IMPORTE DE 16.000.000,00 EUROS, QUE AFECTA A LAS
SECCIONES PRESUPUESTARIAS CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL Y
SIMPLIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA,  CONSEJERÍA  DE  UNIVERSIDAD,  INVESTIGACIÓN  E
INNOVACIÓN Y A LA CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL, A
LOS CAPÍTULOS 1 Y 4 DEL SERVICIO AUTOFINANCIADA Y A VARIOS PROGRAMAS.

PROPUESTA

DE APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA.

Junta de Andalucía

CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,
I N T E R I O R ,  D I Á L O G O  S O C I A L  Y
SIMPLIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA

0100

Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur)
S U E L D O  D E L  S U B G R U P O  A 2
( A D M I N I S T R A C I Ó N  G E N E R A L )

0100080000 G/11A/12001/00 01 900.000,00-

S U E L D O  D E L  S U B G R U P O  C 1
( A D M I N I S T R A C I Ó N  G E N E R A L )

0100080000 G/11A/12002/00 01 900.000,00-

COMPLEMENTO DE DESTINO 0100010000 G/11A/12100/00 01 100.000,00-
COMPLEMENTO DE DESTINO 0100080000 G/11A/12100/00 01 1.000.000,00-
COMPLEMENTO ESPECIFICO 0100010000 G/11A/12101/00 01 600.000,00-
COMPLEMENTO ESPECIFICO 0100080000 G/11A/12101/00 01 1.500.000,00-
I N C R E M E N T O  R E T R I B U T I V O
F I J O ( A D M O N .  G E N E R A L )

0100010000 G/11A/17001/00 01 2.000.000,00-

I N C R E M E N T O  P L A N T I L L A
A D M I N I S T R A C I Ó N  G E N E R A L

0100010000 G/11A/19000/00 01 2.000.000,00-

COMPLEMENTO ESPECIFICO 0100010000 G/22B/12101/00 01 100.000,00-
Total gastos disminución 9.100.000,00-

C O N S E J E R Í A  D E  U N I V E R S I D A D ,
I N V E S T I G A C I Ó N  E  I N N O V A C I Ó N

1500

Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur)
AJUSTES FINANCIACIÓN UNIVERSIDADES
PCAS. ANDALUZAS

1500040000 G/42J/44124/00 01 16.000.000,00

Total gastos aumento 16.000.000,00

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO
AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL

1900

Denominación de la Partida C.gestor Posición Fondo Proy. Inversión. Importe(eur)
S U E L D O  D E L  S U B G R U P O  C 1
( A D M I N I S T R A C I Ó N  G E N E R A L )

1900020000 G/12S/12002/00 01 2.159.051,31-

TRIENIOS (ADMINISTRACIÓN GENERAL) 1900020000 G/12S/12005/00 01 823.824,05-
COMPLEMENTO DE DESTINO 1900020000 G/12S/12100/00 01 771.344,75-
COMPLEMENTO ESPECIFICO 1900020000 G/12S/12101/00 01 3.069.603,94-
SEGURIDAD  SOCIAL  (ADMINISTRACIÓN
GENERAL)

1900020000 G/12S/16000/00 01 76.175,95-

Total gastos disminución 6.900.000,00-



	

Núm. Expediente

2024/0000614989

DECISIÓN         APROBACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 2024/0000614989  Pág.: 2/3

EXPOSICIÓN
El órgano competente propone la tramitación de una transferencia de créditos por importe de

16.000.000,00 euros, que afecta a las secciones presupuestarias Consejería de la Presidencia,
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa , Consejería de Universidad, Investigación e
Innovación y la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, a los capítulos 1 y 4
del servicio Autofinanciada y a varios programas.

Se tramita la presente modificación presupuestaria de transferencia de créditos para incrementar
con un importe adicional la financiación de las universidades públicas andaluzas que se articulará a
través de un proyecto estratégico para la mejora de la competitividad del sistema universitario.

Se hace constar:

 - Que los créditos que causan baja no serán necesarios en el ejercicio actual con la finalidad para la
que fueron autorizados inicialmente.

 - Que no altera los objetivos e indicadores de los programas afectados:

 Los créditos cuya dotación disminuye no tienen asociado ningún objetivo ni indicador, por lo que no
pueden verse afectados.Los créditos cuya dotación aumentan se engloban en el objetivo operativo
del programa presupuestario 42J "Garantizar la suficiencia de las Universidades Públicas Andaluzas
con niveles óptimos de eficiencia" y en la actuación "Gestión de las transferencias de financiación a
las Universidades Públicas Andaluzas para financiar gastos corrientes", no originando ninguna
alteración debido a que está prevista la completa ejecución de dichos créditos. Igualmente, no se
ven alterados los indicadores asociados al asegurar su cumplimiento.

DICTÁMENES E INFORMES PRECEPTIVOS

 Informe favorable de la Intervención General firmado digitalmente el 19 de Diciembre de
2024 con código NJyGw93t93FH96Ta3w5p8j8Go2PZxM

Examinado el expediente y cumplidos los trámites preceptivos, de conformidad con lo establecido
en los artículos 45.2.b), 45.5 y 48.a) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, se propone
para su elevación el presente expediente de modificación presupuestaria.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTOS

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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EDUARDO LEON LAZARO

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EL 20 DE DICIEMBRE DE 2024

CÓDIGO: NJyGw992Bxi3e7EX2iCs5EN5hYZXqL

Conforme a lo  establecido anteriormente,  se propone para la  autorización del  Consejo de
Gobierno la  presente modificación presupuestaria.

CAROLINA ESPAÑA REINA
CONSEJERA DE ECONOMÍA,  HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS


